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ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS SERVICIOS MÍNIMOS ESENCIALES EN LOS 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS EN SITUACIÓN DE HUELGA 
 
 
Orden 6512/2000, de 27 de noviembre, del Consejero de Educación, por la que se 
establecen los servicios mínimos esenciales en los centros docentes públicos no 
universitarios en situación de huelga (1) 
 
 
 
 El Real Decreto 926/1999, de 29 de mayo (Boletín Oficial del Estado+ de 23 de 
junio), traspasó las funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid y el Decreto 313/1999, de 28 de 
octubre (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 4 de noviembre), modificado por el 
Decreto 24/2000, de 17 de febrero (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid del 18), 
aprobó las competencias y estructura orgánica de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid. 
 En uso pues de las atribuciones que me confiere la legislación citada y con el objeto 
de establecer los servicios mínimos esenciales en los centros docentes públicos no 
universitarios en situación de huelga, 

 
DISPONGO: 

Artículo  1. 
 Las situaciones de huelga que afecten al profesorado de los centros docentes 
públicos no universitarios, dependientes de la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid, estarán condicionadas al mantenimiento en dichos Centros de los servicios 
esenciales. 

Artículo  2. 
 Se consideran como servicios esenciales las siguientes actividades: 
 
 2.1. Las necesarias para garantizar el derecho a la educación de los alumnos en los 
términos que se establecen en el artículo 3 de la presente Orden. 
 2.2. Las propias de la Dirección del Centro para garantizar la realización de la 
jornada laboral del personal que no secunde la huelga. 
 2.3. En los centros de educación especial con internada, las necesarias para atender a 
los alumnos internos durante las horas en que no sean cuidados por otro personal. 
 2.4. En los centros de enseñanzas integradas y en las escuelas-hogar, las que 
aseguren la permanencia de los alumnos en el internado con las debidas atenciones. 

                                                           
1 .-  BOCM 28 de noviembre de 2000. 
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Artículo  3. 
 Si la situación de huelga se prolongara de forma que afectara gravemente a la 
formación del alumnado, incluida su evaluación para promocionar de curso, nivel o grado, 
en cada centro docente se establecerán los medios precisos para la realización de las 
siguientes actividades esenciales: 
 
 3.1. Todas aquellas pruebas incluidas en la programación de las correspondientes 
áreas o materias que permitan la valoración objetiva del rendimiento académico de los 
alumnos. 
 3.2. Las sesiones finales de evaluación y calificación del curso. 
 3.3. La cumplimentación de las actas de calificación y demás documentación 
académica, así como la notificación al interesado y el envío de dichas actas para su 
correspondiente homologación. 
 3.4. En los supuestos del Curso de Orientación Universitaria y del segundo curso de 
Bachillerato regulado por la LOGSE, la remisión de las actas de calificación a la Secretaría 
de la Universidad correspondiente. 
 3.5. Las pruebas de suficiencia y exámenes de alumnos libres de Bachillerato. 
 3.6. Las pruebas no escolarizadas de Formación Profesional de Primer Grado y las 
pruebas de alumnos libres de Formación Profesional de Segundo Grado. 
 3.7. Exámenes de madurez de alumnos libres para la consecución del título de 
Graduado Escolar en el ámbito de la Educación de adultos. 

Artículo  4. 
 Los Centros docentes permanecerán abiertos durante la situación de huelga. A tales 
efectos se adoptarán las medidas siguientes: 
 
 4.1. El Director, en el ejercicio de sus funciones, garantizará la apertura del centro al 
comienzo de la jornada escolar. 
 4.2. El Director, el Jefe de Estudios y un auxiliar de Control, que será designado por 
el propio director, en el caso de que todos los componentes de esta categoría de personal 
del centro decidan incorporarse a la huelga, permanecerán en el centro ejerciendo sus 
funciones respectivas. 
 4.3. En los internados de los Centros de Educación Especial, en las residencias y 
escuelas-hogar, así como en los propios Centros de Educación Especial, los Directores 
garantizarán la atención y permanencia de los alumnos en las debidas condiciones. 

Artículo  5. 
 Los Profesores de los centros, equipos docentes, órganos unipersonales, juntas de 
evaluación, seminarios y departamentos garantizarán la realización de las actividades 
esenciales a que se refiere la presente Orden. 



Servicio de Coordinación Legislativa y Relaciones Institucionales                           Orden 6512/2000 
Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo 
S.G.T de Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno   

 

 3

Artículo  6. 
 La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid tomará las medidas 
precisas para garantizar el mantenimiento de los servicios esenciales, determinando, oído el 
Comité de Huelga, el personal que se considere estrictamente necesario para la prestación 
de los servicios mínimos. 

Artículo  7. 
 El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios esenciales será 
sancionado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 L, de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto (Boletín Oficial del Estado del 3), de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y en su reglamentación de desarrollo, y en el artículo 16 en relación con el 10 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo (Boletín Oficial del Estado del 9). 

Artículo  8. 
 La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for improved printing quality. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFd5a5c0c1b41c0020c778c1c40020d488c9c8c7440020c5bbae300020c704d5740020ace0d574c0c1b3c4c7580020c774bbf8c9c0b97c0020c0acc6a9d558c5ec00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee563d09ad8625353708d2891cf30028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c4fbf65bc63d066075217537054c18cea3002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


